
Guayaquil, Enero 2 del 2014 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Guayhost S.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Nosot ros, JORGE OCTAVIO ORTIZ DIAZ, portador de la Cl. 170274681-7 de estado civil Casado, 

y la Sra. ROSA MATILDE ZURITA RUPERTI, portadora de la Cl. 130125688-7, de estado Civil 

Casada y en calidad de Accionistas de la Compañía Guayhost S.A., comunicamos a ustedes 

que el día de hoy, hemos cedido a favor del Señor ELIAS AGUSTIN RIVADENEIRA VARGAS, 

portador de la CI.091003757-1, dos acciones ordinaria y nominat iva de US $4.000,00 (cuatro 

mil dólares de los Estados Unidos de Amér ica) de la compañía GUAYHOST S.A., asignada con el 

Titulo No. 216. 

En tal virtud solicito a usted proceda a regist rar en los libros de la compañía el t it ulo a favor del 

nuevo propietario. 

Part icular que comunico para los fines pert inentes, suscribo. 

Atentamente, 

JORGE OCTAVIO ORTIZ DIAZ 

CI.170274681-7 

CEDENTE CEDENTE 

CI.091003757-1 

CESIONARIO 


